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INTERLOCUTORIO CIVIL Nº 038 

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Salamina, Caldas, seis (06) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Al tenor de lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 90 del Código General del Proceso y 

los artículos 488 y 489 ibidem, la presente demanda de SUCESIÓN INTESTADA de la 

causante, SARA ROSA VARGAS MEJIA se declara INADMISIBLE,  por los siguientes 

defectos que deberán corregirse en un plazo de cinco (5) días: 

1. Se deberá allegar el folio de matrícula inmobiliaria con una vigencia no superior a 

un mes.  

 

2. Se deberá allegar el avalúo del  inmueble identificado con matrícula inmobiliaria Nº 

118-7676, debidamente actualizado a 2023 y de conformidad con dicho soporte, 

adecuar la relación del bien relicto objeto de la presente sucesión.  

  

Finalmente, se le reconoce personería legal para actuar en este proceso al abogado 

MANUEL SEBASTIAN ARIZA RAMIREZ, quien se identifica con la c.c. N°1.019.018.184 y 

la T.P. 227.540 del CSJ, en calidad de apoderado judicial del JERLEY ARTURO HENAO 

SOTO, con las facultades que le fueron otorgadas. 

 

De no darse cumplimiento a lo anterior y conforme al citado artículo 90, se RECHAZARÁ 

el libelo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

 

 

TULIO ANCÍZAR CARDONA SALAZAR 

JUEZ 

 

Firmado Por:

Tulio Ancizar Cardona Salazar

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 003 Promiscuo Municipal



Salamina - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4402315d3a6f33fa54a468be6e3421f0c52ec6acd5658811f8caa82de8590c49

Documento generado en 06/02/2023 05:22:33 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


